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1.1. Deslocalizeción 

El concepto más simple, que suele ser confundido con la idea de la 

descentralización, es la deslocalización, que es el acto de trasladar desde 

un lugar del territorio a otro, actividedes productivas, de servicio o de 

gobi erno. 

Cuando el gobierno decide trasladar la gerencia y les oficinas 

principales de la Empresa Nacional del Carbón (ENACAR) desde Santiago e 

Concepción, e.sta efectuando una simple acción de deslocelizeción, corno 

tembien lo hace la Compañía Chileno de Tabacos cuando traslada sus 

instalaciones de febriceción desde Velparaiso e Casablence. 

1.2. Desconcentreción 

El segundo concepto que hay que analizar es el concepto de 

desconcentreción, que es un acto mediante el cual se traspasan 

capacidades pera tornar decisiones desde un nivel más alto d un nivel más 

bojo dentro de la propia organización, por ejemplo, cuando la Gerencia del 

Banco del Estado en Santiago autoriza a las agencias regionales (a las 

oficinas del Banco en lquique, Antofegasta„ Talca, Temuco„ Puerto 



2 

Montt,etc.) a efectuar operaciones por si mismas, sin pedir eutorización a 

la Casa Central. 

Al decidir que los Agentes regionales puedan eutorizar prestemos hestá 

por $ 5.000.000 (si entes sólo podien eutorizer prestemos haste por 

$1.000.000), el Banco esta desconcentrendo sus operaciones. En gran 

medido lo que el gobierno he hecho con la selud y la municipelizeción de la 

educeción„ es desconcentrar estos servicios. Hoy que tener presente que 

poro desconcentror no se necesito creer orgonismos nuevos „: .simplemente 

aquellas portes de la orgenizeción que se encuentran en los.  niveles mas 

bojos (por ejemplo los egencias regioneles del Banco del Estedo con 

respecto al Sanco como un todo o los municipios con respecto al Estado) 

reciben atribuciones (poder) edicioneles. 

En consecuencia : 

Los organismos desconcentredos no necesiten une personalided juridice 

propio (operan con la personalidad jurídico del organismo central) ni 

tampoco requieren un presupuesto propio (trabajen con el dinero que le 

traspase su propia organizeción centrel) y sus norrnes edministrativas y de 

personal son las mismas que regulan la actividad del organismo al cual 

pertenecen (por ejemplo, el Estetuto Administrativo pera los funcionarios 

públiOos es el mismo pero ¡aquellos que trabajan en el Ministerio de Salud 

corno peralos que trabajan en la Secretaria Regional Ministerial de la XI 

Región). 
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1.3. Descentralización  

Por último, está el concepto mas complejo de la descentralización. 

Descentralizar (en el ámbito del sector público) significa reconocer 

determinadas competencias (es decir, capacidad pera hacer algo) a 

organismos que no dependen administrativamente del Estado (son 

autónomos). Para que ello puede :ser así, los organismos descentralizados 

necesitan tener personalidad jurídica propia, presupuesto propio y normes 

propias de funcionamiento. Por ejemplo, los antiguos municipios eran 

organismos descentralizados, como también lo era la Junta de Adelanto de 

Anca. 

1.4. Tipos de Descentralización. 

La descentralización puede ser administrativa, territorial y política, o 

puede consistir en una combinación de estas modalidades. 

La descentralización es administrativa cuando se refiere a sectores o a 

actividades dentro del sector público, por ejemplo, hay empresas públicas 

descentralizadas. 

La descentralización es territorial cuando reconoce competencia a 

organismos cuyo ámbito jurisdiccional es un territorio determinado, por 

ejmplo, los Consejos Regionales de Desarrollo o los Consejos Comunales de 

Deserrol Tb 



4 

La descentralización es política cuando reconoce competencias a 

organismos políticos electos no subordinados jerárquicomente al Estado, 

por ejemplo, un Congreso Nacional electo. Una Asamblea o un Consejo 

Regional elegido será un órgano descentralizado de naturaleza tanto 

política como territorial. 

II. MARCO INSTITUCIONAL 

1.- Antecedentes Generales 

a) La nueva estructura de gobierno y administración interior del Estado 

se encuentra establecida en la Constitución (CPU de 1960 (Capítulo XIII, 

artículo 99 a 115). 

b) De la Constitución emanan, e su vez, las siguientes leyes orgánicas 

constitucionales. (LOC) 

- La Ley 0.C. N.° 16605 sobre Consejos Regionales de Desarrollo 

(COREDES) (Abril, 1987) 

- Las Leyes 0.C. N2 18699 y 18702 sobre Municipalidades (Abril 1966) 

- En lo no modificado por la Constitución de 1960 y por las LOC antes 

citadas, se mantienen vigentes los Decretos Leyes 12  573 y 575 de 1974 

sobre Regionalización FNDR respectivamente. 

:c) Pera modificar el capítulo XIII (o alguna de sus partes) de la CPE„ o 

bien, para modificar les LOC antes indicadas se requiere el voto conforme, 

en cada Cámara, de los 3/5 de los diputados y senadores en ejercicio. 
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Cualquiera de las modificaciones planteadas por la Concertación a la 

actual estructura del gobierno y administración interior del estado obligan 

a una reforma constitucional y de les LOC respectivas, pera lo cual se 

necesitaría el referido quorum pera hacerse posible. De ello puede 

desprenderse, a lo menos, que : 

- Por la trascendencia que une reforma de esta especie evidentemente 

tiene, y dado que es probable que, de acuerdo al actual sistema electoral, la 

Concertación no alcance a reunir los necesarios 3/5 en cada UF-riere 

(recordar que el Senado lo compone 1/3 de miembros designados), resulta 

prácticamente indiscutible que la viabilidad de la reforma misma pasa por 

une negociación y un acuerdo entre los parlamentarios de la Concertación y 

de le derecha (el menos aquellos que permiten reunir la mayoría que el 

quorum exige). Dicha negociación y acuerdo significare la renuncia de 

ambas partes con respecto a alguna o algunas de sus aspiraciones. Todo 

ello nos lleva e concluir que, aún con reforme, una parte significativa de la 

actual estructure de gobierno y administración interior del Estado ve a 

subsistir por un tiempo relativemente prolongado. 

- El proceso de negociación y acuerdo sumado a los tiempos 

institucioneles que el procedimiento de reforma constitucionel lleva 

impl íci tos, permi te suponer que las modi ficaciones tardaran en 

materializarse (por lo menos 1 año a partir del 11 de Marzo), lo cual obliga 

a entender-  que mientras ello no ocurra, seguirán rigiendo las actuales 

norrnas icrpodrían mantenerse en sus cargos todas les autoridades reguladas 

por ellas y designadas antes de que asuma el próximo gobierno. 
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2.— Principales innovaciones de la actual institucionalidad 

2.1. Crea les 12 regiones  y  la Región Metropolitana  

La modificación de los límites de las regiones y le creación, 

modificación y supresión de provincias y comunas, son materia de ley de 

por= calificado, como asimismo, la fijación de las capitales de las 

regiones y provincias; todo ello e proposición del Presidente de la 

República. 

2.2. Unifica le estructura del  gobierno  y  de la administración interior 

del Estado  

Constitución de 1995. 

GOBIERNO 	 ADMINISTRACION INTERIOR 

Ente Jurídico 	Responsable 	Ente Jurídico 	Responsable 

Provincias 	Intendentes 	ProvinCi dS 	 Intendente 

Departamentos 	Gobernadores 

Subdelegaciones Subdelegados Comunas 
(equivalente a 
Subdelegaciones) 

Alcalde 

Distritos 	Inspectores 

 



Todo ello fue modificado  por el artículo 99 de la Constitución de 1960 que 

dispone que : 

"Pera el gobierno y administración interior del Estado, el territorio de le 

República se divide en regiones y ¿stas en provincias. Pera los efectos de 

le administración local, les provincias se dividirán en Comunas". 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION INTERIOR 

Ente jurídico 	 Responsable 

Región 	 Intendente 
Provincia 	 Gobernador 
Comuna 	 Alcalde 



2.3. Fortalece las atribuciones del Intendente. 

2.4. Crea los Consejos Regionales de Desarrollo y establece en tárminos 

generales sus objetivos y atribuciones. 

2.5. Establece la desconcentración regional de los Ministerios y de los 

servicios públicos. 

2.6. Consagra el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), sin 

determinar su monto. 

2.7. Establece a los gobernadores corno la máxima autoridad provincial 

(la provincia tiene poca importancia) 

2.8. Fortalece la personalidad jurídica y las atribuciones de las 

Muni ci lidida des 

2.g. Establece que el Alcalde será designado por el COREDE a propuesta 

una terna presentada por el CODEO° 

2.10. Consagra el Derecho del Intendente a vetar la terna del CODECO 

por una sola vez. 

2.11. Establece que el Presidente de la República podrá designar 

Alcaldes en aquellas comunas que la ley determine„ atendida su población y 

ubicación geográfica (son 16). 

2.12. Crea el CODECO e indica quienes lo componen, pero no establece 

porcentajes ni la forma de elección. 

2.13. Establece en terminos generales los objetivos, funciones y 

atribuciones del CODECO. 

2.14. Establece los requisitos generales para la designación de los 

Intendentes., Gobernadores y Alcaldes. 

2.15. Entrega a la ley todas las otras materias que de estos órganos, 

autoridades y principios se derivan. 
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3.- Organigrama del gobierno y administración interior del 

Estado 
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4.— Subsistemas y estructuras complementarias al gobierno y 

administración interior del Estado. 

Resulta indispensable destacar que el esfuerzo desconcentrador realizado 

por el régimen militar y consagrado en la Constitución de 1960 y diversas 

LOC se encuentra indisolublemente vinculado e: 

4.1. La regionalización de le Contraloría General de le República. 

En cada región hay un Contralor Regional, que, entre otras funciones, 

integra la Comisión que junto el Intendente y un Ministro de la Corte de 

Apelaciones respective, designan a los 5 representantes del sector público 

en el COREDE y a les organizaciones privadas con derecho e voto por 

estamento para elegir sus representantes en este mismo organismo. 

4.2.  Le creación de Cortes de Apelaciones en casi todas les regiones de 

Chile  

Se ha intentado, en paralelo 11 proceso de desconcentración 

administrativa, realizar también un proceso de regionalización de la 

justicia y de sus servicios auxiliares. 

Un Ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, designado por el pleno, 

integrará la Comisión referida precedentemente. 

4.3. El nuevo sistema electoral, regulado por LOC establece las regiones 

como circunscripciones senatoriales, de acuerdo al criterio de 
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binominelidad . Además, agrupa comunas colindantes corno circunscrip-

ciones de diputados. Por último, establece los Tribunales Electorales 

Regionales., que no sólo tienen poder de supervigilancia sobre todas las 

elecciones de organizaciones sociales constituidas en su juridicción„ sino 

que, además., son la instancia de apelación contra las resoluciones dictadas 

por la Comisión ye señalada. 

4.4.  Le desconcentreción de los Ministerios  y  servicios  públicos. Ha 

sido decisivo y eficiente apoyo e los procesos de regionalización y 

municipalización. (Según el concepto que el régimen ha tenido de estos 

procesos). 

Cabe destacar., que producto de esta regionalización los SEREMIS (Servicios 

Regionales Ministeriales) y Servicios Públicos han pesado e depender 

jerarquicen-rente del Intendente, ejerciendo los respectivos Ministerios 

sobre ellos une supervigilancia y coordinación técnica. 	Incluso, la 

designación de los funcionarios d cargo de estas instancias debe hacerse 

consultendo d Intendente Regional. 

El principio de radicación dministrtiv, que impide la interferencia 

superior en las decisiones de una autoridad u organismo competente por 

ley, ha venido a robustecer este importante proceso de desconcentracion 

del..aparato del Estado. 

Se agregan también a estos Ministerios y Servicios desconcentrados nuevas 

funciones y atribuciones que, en su caso, debieran ser estudiadas antes de 

marzo de 1990. 
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4.5. La nueva estructura de la Educación Superior, en lo que respecta a 

las Universidades Regionales si bien ha sido descuidada y está 

subutilizede, constituye un valioso instrumento regionalizedor que el 

futuro gobierno deberá necesariamente robustecer. 

III. GOBIERNO REGIONAL 

1.- Intendente 

Los intendentes (que son designados por el Presidente de la República) 

tienen más atribuciones que en el pasado. Por ejemplo : 

- Preside (derecho e voz y voto) el CnREDE. 

- Formula la política de desarrollo regional (ajustándose e los planes 

nacionales) 

- Ejerce la supervigilancia, coordinación y fiscalización de los servicios 

públicos, con excepción de la Contraloria General de la República. 

- Derecho a veto por une sola vez de la terne elaborada por el CODECO pera 

la designación de Alcalde. 

2.-  COREDES 

Se crean los COREDES (art. 101 y 102 CPE)„ cuije estructura „ atribuciones y 

funcionamiento quede entregado a una Ley Orgánica. Este se dictó el ify de 

abril de 1 ge7 y lleva el N.9 18505). 



- Intendente 
- Gobernadores Provinciales 
- 1 Representante de c/ de les 

ramas de las FF.AA. y Carab. con 
asiento en le Región 

- 5 Representantes de sectores econ., 
social y culturales de la:AdMiriistra-
ción del Estado. 

- Empresarial 	20'Z 
- Laboral 	 90T, 
- Cultural 	 7 cr ...o 

- Profesional 	7,7 
IrYD 

- Desarrollo soc. 
y económico de 
la Región 
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2.1. Integración  y porcentajes por sector 

Sector Público (40 I') 
	

Sector Privado (60?7;) 
(Estamentos) 

2.2. Degineción de sus integrantes 

2.2.1. Miembros de:signedo:s por el Presidente de la República : 

- Intendente Regional 

- Gobernadores provinciales 

Los Comandantes en Jefe de ceda una de les ramas de las FF.AA. 

designan e los representantes de las FF.AA. y Carabineros que 

participarán en el COREDE. 

2.2.3. Una comisión integrada por el Intendente, un Ministro de Corte de 

,Apelaciones respectiva, el Contralor Regional., designa a los 

representantes del sector público y determine los organismos privados 

que participan con derecho e voto por cada estamento. Posteriormente., 

en cada estamento los miembros reconocidos con derecho a voto 

elegirán a quienes los representen en calidad de integrantes 
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titulares y suplentes. Los miembros designados e través de la 

comisión durarán en sus cargos 4 años. 

2.3. Atribuciones  principales del COREDE 

Hay materias de exclusive competencia del COREDE otras en que se 

requiere su acuerdo y otras en que éste tiene sólo carácter consultivo. 

Las primeras son les más importantes, y dentro de ellas podernos citar 

las siguientes : 

- Resolver la distribución del porcentaje del Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional asignado a la Región. 

- Designar alcaldes, con excepción de los 15 que serán designados por 

el Presidente de la República. 

- Designa a le:s organizaciones territoriales, funcionales y relevantes  

que podrán votar (por sector) pera designar representantes en el CODEO& 

2.4. Integración e les votaciones 

Los integrantes del sector público votan en le mayoría de les maten as, 

con el,.cepción de le designación de los Alcaldes. Claro que en psde caso siz! 

integran los representantes de las FF.AA. 
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IV.- GOBIERNO MUNICIPAL 

1.- Antecedentes Generales 

a) El r¿gimen municipal está consagrado en la Constitución de 19R0 y 

en las LOO N23 18695 y 18702 (Abril 88) 

b) Los artículos 107 inciso 22  de la CPE y 12  de le LOO definen las 

municipalidades como "Corporaciones de derecho público., con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades 

de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 

económico, social y cultural de la comuna". 

2.- Los Alcaldes 

2.1. Designación 

- Sólo 16 Alcaldes podrán ser designados por el futuro Presidente de la 

República. Ellos serán los Alcaldes de : Arica„ !pique., Antofagasta, 

'./alparaiso, Viña del Mar, Santiago., Concheli, La Florida, LdS Condes)  Ñuñoe., 

Concepción, Talcchueno, Temuco, Puerto Montt, Coiheique y Punta Arenas. 

- Los demás Alcaldes (aproximadamente 300) serán designados por los 

actuales Coredes, dentro de una terna preparada por los actuales Codecos. 

Este proceso se está desarrollando y, evidentemente., concluirá entes del 

11 de Marzo de 1990. 
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Es el Corede, por causales establecidas en la Ley OC, el que puede 

remover en el futuro al Alcalde en aquellas comunes donde 	este 

organismo le corresponde nombrarlo. 

2.2. Duración en el cargo 

- Los 16 Alcaldes designados por el Presidente de la República son de 

:3u exclusiva confianza y, en consecuencia., puede removerlos 

di screci onal mente. 

- Los Alcaldes designados por los Coredes durarán 4 años en sus cargos. 

2.3. Importante causal de cesación en el cargo de Alcalde  

Una causal de cesación en el cargo del Alcalde, declarada por el 

Tri buriel 	Electoral 	Reqi °nal ) 	es 	de 	haber 	curdo] ido 	órdenes 	o 

recomendaciones de un partido político en materidS atinentes al desempeño 

de su cargo. 

2.4. Algunas importantes atribuciones del Alcalde  

El Alcalde dirige y superviqil lii Municipalidad y coordina su 

funcionamiento. El cargo es incompatible con el ejercicio de cargos 

directivos de partido:s políticos u organismos gremiales 

Entre otras, tiene les siguientes atribuciones : 

- Representar .judicial y extrajudicialmente a la Municipalidad 

- Nombrar o remover en conformidad a la ley funcionarios de su 

exclusiva confianza. 



la 

3.3. Integración 

- 25T. Organizaciones territoriales 	Juntes de Vecinos 

Centros de Madres 

Organizaciones de Regantes 

Asoc. Propietarios 

- 25S Organizaciones Funcionales Centros de Padres y Apod. 

C. Culturales y Artísticos 

Org. Juveniles 

Grupos Corales 

Cooperativas 

Clubes Deportivos 

Otras. 

- 50% Organizaciones relevantes: Son aquellas que en mayor o menor 

medida contribuyen el desarrollo económico de la Comuna o agrupación de 

Comunas y que sean calificadas así por el COREDE. Pera esta calificación 

se deben considerar : el volumen de producción de bienes y recursos; los 

niveles de empleo generados; los aportes tributarios; la recaudación de 

impuestos que efectúen y le cuantía de las inversiones. 

3.4. Algunas atribuciones importantes 

a) Hay materias de competencia exclusiva del CODECO por ejemplo : 

- Formar la terna para la designación del Alcalde 

- Proponer al COREDE le remoción del Alcalde o algún miembro del 
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CODECO 

- Fiscalizar las actuaciones del alcalde. 

b) Hay otras materias en que se requiere su acuerdo, y otras en que es 

meramente consultivos. 

3.5. Duración en los cargos 

Los miembros de los Codecos durarán en sus cargos 4 anos, pudiendo 

ser removidos (por el Corede) sólo en virtud de causal establecida en la 

LOC respectiva. 

kj? 
	CED 

\ o) 
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ORGANIGRAMA DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

.INTERIOR  DEL ESTADO  -  

Subsistamos Panicipauvo 
(organismo de PancipaCión 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA APROXIMARSE A LA CUESTION 

REGIONAL 

I.- Fundamentos políticos de la descentralización 

democrecia que hay que construir, no puede circunscribirse al buen 

funcionamiento de les instituciones públicas fundementeles„ COMO son el 

gobierno)  el perlemento, los partidos, etc. 

Une experiencie que dehemos entender y fisumir de nuestro pesedo 

democrático es que el Centralismo y le Concentración no sólo agudizin les 

disperidedes regionales y loceles„ sino que también potencien., junto a 

otros fectorRs„ 1 ideoloqizeción de le socieded q., en perticuler, de las 

fuerzes polítices. Este historie centraliste y concentredore ha sido 

robustecida por la edministrecion eutoriterie y verticel del gobierno 

interior del estado efectuede durente 1E1 dios por el actuel regimen. 

se quiere privileqier el consenso 14 no la confrontación, debe ensencherse 

el árnbito de  materias, instituciones y problemes en que sea posible 

alcenzer ecuerdos„ y reducir el especio de los conflictos ideológicos, 

precisándose claremente el nivel de esos acuerdos y de las diferencies y 

ecentuándose 1 posibiliddd de que se puede convi..iir con uno:; y otro:;. 

Por ello es que In descentrelizecion es necesarie. Distribuue poder, 

armoniza intereses y., sobre todo proporciona un conjunto de instrumentos 

e instanci ir alrededor de las cuales la gente puede reunirse, aproximarse y 

Nueva de Lyon 128- fonos: 2312723- 2311953- Correo 9-Santiago-Chile 



concordar soluciones concretas frente 5 sus problemas reales e inmediatos 

en un territorio dado. 

La descentralización puede descomprimir tensiones; acercar les 

estructures democráticas e las persones; especializar el poder político; 

posibilitar acuerdos que en la superestructura, o desde arribe, seria muy 

difícil conseguir., y más compl do aún espaci al 1 zar. 

La descentralización puede ser un mecanismo adecuado para canalizar q 

articular., organizada y responsablemente., las legitimas dernande:s 

contenidas que, postergadas durante anos esperan le democracia pare 

expresarse y ser satisfechas. 

Si lo que 	pretende es; que el principal rirotegonista de 	futura 

democracia sea le sociedad civil más que el Estado., entonces, dada le 

atomización y desarticulación de esta, agudizada durante los 16 años de 

autoritarismo, lo que debiere hacerse es ir progresivamente reorganizan-

dole y potenciándola e través de los gobiernos regionales q locales., de las 

iunfas de vprindP del p-rtálpdirmAntn u riP;niledinn de la pequeña y 

mediana empresa., de las organizaciones sociales., de los colegios profesio-

nales, de les Universidades Regionales y de los partidos políticos (que 

deben democratizarse., descentralizarse y remitirse 51 rol que les 

corresponde., sin pretender ejercer el monopolio de la intermedidción de 

intereses entre las personas y el Estado). 



Efectos en las regiones de las políticas económicas del 

Gobierno Militar 

Los considerables combios en las econornies regionales producidos en los 

últimos quince dios son PI resultedo de une edapteción forzedo de les 

regiones al merco económico global, 	corno el resul todo del importo  

regionel de las  politices macroeconómicas. En le surnotoria de estos 

hechos hen resultado operentemente donadores les regiones en les cueles  

se loceli7en los  productos  primarios de exporteción  y perdedoras les 

regiones más industriolizedos  g  divArsificedes en su estructure económiCd. 

En cuelquier ceso .:  1 u geogrefie económico del pois hii =bieldo. Lis Regio-

nes II ., IV, VI, Vil, y VIII principalmente hin tenido un comportemiento 

reletivamente 1'018 dinámico que 15 economíi del pus en su conjunto ., en 

tonto que la Región Metropolitano g le V Región hin crecido comparotive-

mente menos que el pais. 

Este penorame egregado ., que muestre éxitos que no pueden desconocerse, 

uicusa sin embargo., debilidades que es necesario comenzar a corregir. 

En primer lugar., el crecimiento egrequado de les regiones que aperecen como 

olgunes de las más exitosos ve de 15 mano con la mentenciM de elevedos 

indices de  pobrezo. Tal es el coso de los Regiones II, IV, VI, g VII, lo que 

demuestra que hui bebido escaso distribución del ingreso generado por las 

exportaci ones. 
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En segundo lugar., el crecimiento en varias regiones muestra bases 

extremadamente frágiles, como es notorio en el caso de les regiones espe-

cializadas en frute de exportación. Es imprescindible dotar paulatinamente 

a les regiones de une base más sólida de crecimiento. 

En tercer lugar., el crecimiento no se he traducido en una mayor CUCCidad 

de las regiones pera retener  parte del excedente al interior de ellas e fin 

de dar más sustentabilided a largo plazo al propio crecimiento. La 

central izeción 	de 	las propias 	empresas 	productivas y la 

transacionalizeción de las economías regionales atenta precisamente en 

contra de ello. 

En cuarto lugar se he producido une sobre-especialización ecoOrnica  

regional, lo que hace a las regiones extremadamente sensibles a les 

fluctuaciones económicas por el lado de la demanda. 

En resumen, crecimiento agregado y modernización inconclusa, baje 

distribución u la población de les ganancias., poca diversificación u escasa 

reinversión de excedentes. 

Ji] -  Principios básicos de la política regional 

El gobierno democrático enmarcara sus decisiones en materia de política 

regional dentro de un cuadro que garantice la viabilidad técnica y politica 

de elles„ otorgue al gobierno un perfil claramente diferenciado del Gobierno 

Militar y respete las restricciones emanadas del ordenamiento 

nsti tuci onal y económico. 
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a) Equilibrios macroeconómicos  y  crecimiento regional  

Desde el punto de viste del dPsarrollo regional también es preciso 

resguardar un cierto equilibrio macroeconómico entre el crecimiento  

global del  país  1.;  el crecimiento de les regiones. Por lo menos a corto y 

mediano plazo generalmente se presenta una suerte de intercambio 

negativo entre el crecimiento acelerado de una o varias regiones y el 

crecimiento del país corno un todo y de ello resulte la necesidad de 

establecer claramente las priohdades regionales. Este es una cuestión 

central en el pensamiento económico y he estado presente en los 

documentos oficiales sobre el desarrollo regional de Chile desde la 

Administración de Frei hasta el momento. 

b) Oredualidad  y  selectividad 

Es necesario plantear desde el inicio la neturalPza gradual 1.1 altamente - 	- 

selectiva (dentro del país) que tendrá un proceso de desarrollo regional !Je 

que es completamente imposible lograrlo simultáneamente en todas 158 

regiones. Desde el punto de vista de la descentralización esto significa 

que si bien -la constitución debe reconocer un derecho general a la 

descentralización política regional., la concreción de tal derecho deberá 

ejerci terse 	paul atinamente„ 	ensay 5 ndo 	f orrn 5 S 	avanzadas 	dP 

descentrolizeción politice en clgunas regiones iniciolmente. 



c) Justicia  q  Solidaridad Regional  

Aquí es necesario introducir la noción de justicie regional : los recursos 

para atender a los "pobres" de le Región Metropolitana deben provenir de los 

"ricos" de 1a misrna Región Metropolitana y no se debe pedir el habitante de, 

por ejemplo, le Región de le Araucenia que contribuye (vía uso de los 

fondos generales fiscales) 5 resolver problemas que otros en justicia 

deben asumir. Le politice fiscal debe usarse dentro de la Región 

Metropol i tana pera tal es proposi tos. 

Entonces la justicie regional se complementa con la solidaridad regional., 

ejercida por el Estado e favor de la población regional., puesto que el aporte 

de los "ricos" del Sur por elemplo„ no seria suficiente pera mejorar 

significativamAntR le situación de los "pobres" del Sur (los "ricos" del Sur 

son menos "ricos" y menos; numerosos que los "ricos" de 15 Región 

Metropol it no). 

Esta seria una manera de atender simultáneamente los objetivos sociales y 

regionales que se planteen en el futuro gobierno democrático. 

- El componente económico de la política de desarrollo regional 

se implementará a través de los siguientes instrumentos 

e) Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). Se fortelecera el FNDR 

introduciendo una modalidad de reparto entre regiones consistente con les 



prioridades que esteblezca le politice de desarrollo regionel. Los recursos 

del FNDR se destinarán al finenciamiento de: 

1) Prorctos de inversión de los gobiernos regionales no incluidos en los 

presupuestos sectoriales regionelizedos. 

ii) Estudios de factibilided de prouectos de inversión directamente 

productive con énfasis en proyectos vinculados e los CTR. y que beneficien e 

empreses pequeñas y medianes. 

subsidios i teses de interés de créditos pare la implementación de 

proyectos productivos, especialmente equellos incluidos en ii). 

b)  Banco de Desarrollo Regional. !=ie creerá un banco de fomento destinado e 

canalizar recursos de inversión e las regiones (*). El cepital inicial !JIPI 

Banco provendrá de grants y créditos eternos de largo plazo, 

posteriormente se incrementaría mediante la emisión de bonos y títulos 

tanto en el país como en el extreniero. El Banco constituirá el mecanismo 

de transferencia de los créditos que el Gobierno contrae pera financier 

proyectos de desarrollo regional y comunal. 

(*) Por razone, de tiempo y opención podría :5er necernrio utilizar en una primera etapa la 

estructura operativa de Corfo o del Banco del Estado para establecer una linea especial de 

financiamiento de proyecto regionalee. Simultáneamente ee trabajaría en la organización y 

puesta en marcha del Banco. 
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c) Sociedades Mixtas de Desarrollo Regional (Corporaciones). Estas 

sociedades se constituirán con participación de agentes públicos y 

privados de la región. Su objetivo es la promoción de inversiones 

productivas en sectores y territorios específicos de le región., donde se 

observen posibilidades de un mayor desarrollo. 

d) Concertación regional  y  desarrollo tecnológico 

Las medidas tendientes i estimular el crecimiento económico de les 

regiones se inscriben dentro de la política económica que implementará el 

gobierno democrático. 

Esto significa que se privilegiará le generación de empleos  productivos 

respetando los equilibrios macroeconómicos,  se estimulará la iniciativa  

privada e esumir un rol protagónico en el aumento de la producción y se 

fomentarán las exportaciones. La consecución de estos objetivos supone 

que las economías regionales sean capaces de desarrollar estructuras 

producti ves sé] idas, di námi ces y tecnológi cemente avanzadas. 

En este contexto la política de desarrollo regional se orientará a la 

creación de .'circuitos tecnológicos regionales" (rTR) vinculados a los 

sectores con alto potencial de crecimiento en base al mercado interno. Los 

CTR son agrupaciones de empresarios,  universidades  y  ce.mtros tecnológicos 

organizadas en torno a programes de perfeccionamiento técnico Y 

empresarial tendientes e mejorar el diseño y calidad de los productos y 

elevar 1os niveles de producción y productividad de 1es regiones. 



centro ce estudios c el desarrollo 

SANTIAGO  

1. INFORMACION. 
Población 1990: 5 millones. Superficie: 45 mil hás. 
35 % de población del país. 40 % PGB nacional. 
Crecimiento Stgo: 2.2%; crecim. país 1.6 %. 

2. LOS PROBLEMAS. 

	

2.1 	Segregación social. Un millón y medio de pobres en 
Santiago(40% habs.) viven en 34 comunas con enormes 
disparidades (Ingresos municipales per cápita de 
Providencia son 7 veces  1-ZD --a-b—ra--P-rrrta-n1. 
Santiago tiene cerca de 200 mil famfriás allegadas. 

	

2.2 	Expansión física a expensas de cerca de 1000 hás 
por ano de excelente suelo agrícola aledano. 

2.3 Transporte público caro y contaminante —aunque 
eficiente—. Casi 20% de santiaguinos gasta 33% de 
su ingreso ed—T75-EaTI3T5F177getro sólo transporta 12% 

2.4 Contaminación. Inadecuada localización industrial, 
falta de políticas de transporte y energéticas 
(calefacción), hacen de Santiago una de las 
ciudades más contaminadas del mundo. 

3. LA ACCION DEL GOBIERNO ACTUAL. 
3.1 Liberó limites urbanos 1979 estimulando aún más la 

expansión. Varios aftos,Santiago no se rigió por 
planes reguladores sino por el mercado. 

	

3.2 	Erradicó 30 mil familias (como Talca) "limpiando" 
comunas ricas y pauperizando las pobres. 

3.3 Minimizó rol del Estado en inversión de infraestr., 
en regular el crecimiento, en combatir 
contaminac ion. 

4 ALGUNAS PROPUESTAS. 

	

4.1 	Construcción de viviendas especialmente para el 
40% más pobre y los allegados. Se formulará la 
política habitacional simultáneamente con la 
urbana. 

	

4.2 	Proveer equipamiento social (educación y salud) 
en las comunas deficitarias. 

	

4.3 	Recuperación áreas deterioradas pero que tienen 
buena infraestructura (Santiago—Poniente). 

	

4.4 	Política de gestión institucional que coordine 
y racionalice recursos urbanos. Se propone ins—
tuir un Gobierno Metropoitano. 

	

4.5 	Política de Transporte público con criterio so— 
cial(tarifas diferenciadas) y ambientalmente 
compatible con los estándares de salud. 

	

4.6 	Mejorar la Calidad de Vida urbana activando la 
función normativa del Estado para combatir la con—
taminación. 

Nueva de Lyon 128- fonos: 2312723- 2311953- Correo 9- Santiago-Chile 



REGIONALIZACION/ DESCENTRALIZACION 

1. INFORMACION. 
Constitución 1980 terminó diferenciación gobierno interior y 
administración del Estado (Arts.99 a 115) Cap XIII. 
DL 573 (1974) establ. principios sobre Regionalización. 
DL 575 (1974) establ.gobierno y adm. Estado para Regionaliz. 
DL 1367(1976) crea Fondo Nac. Desarr. Regional (FNDR:5 % 
tributación nacional excepto impuestos territoriales). 
2. LOS PROBLEMAS. 
2.1 La Concentración:40 % pobl. vive en Reg. Metropolitana; 
40 % PGB se genera en RM. Stgo es 14 veces Concepción (pobl) 
Santiago aporta 55 % a ingresos fiscales, pero Gob. gasta 
a1l184 96 de esos ingresos. 
85 % dirección de empresas privadas 	y casi 100 % casas 
matrices de financieras están en Santiago. 
2.2 Las disparidades regionales. Hay profundas desigualdades 
en el acceso a bienes y servicios de los ciudadanos según su 
localización en el territorio. 
2.3 El centralismo y sus deformaciones: Inst.Forestal y 
CONAF,e1 -Serv. Nac.Geolog.y Minería e Inst. Fom. Pesquero 
están en Stgo y no en las regiones pertinentes. 
2.4 El crecimiento desproporcionado de Santiago que crece 
2.5 % anual contra 1.9 % pais (población). 
3. LA ACCION DEL GOBIERNO. 
3.1 Reforma Administrativa, el FNDR, creación Subsecretaria 
Desarrollo Regional, mecanismos de participación COREDES 
CODECOS y planificación SERPLAC. Se desconcentraron 
ministerios en SEREMIS. 
3.2 A pesar de estos instrumentos descentralizadores, 
Gobierno reforzó el centralismo a través de alcaldes. 
3.3 Gobierno demoró 15 años funcionamiento COREDES probando 
su desconfianza en mcanismos de representación. 
3.4 Apenas se otorga una parte del FNDR  (1 % en vez de 5 %) 
y su distribución regional se decide en Santiago. 
3.5 Se abandonó por completo a universidades regionales y se 
les intervino centralmente. 
4. ALGUNAS PROPUESTAS. 
4.1 Concertar con las comunidades regionales las prioridades  
y la gradualidad del desarrollo regional (macrorregiones 
estratégicas para la economía exportadora p.ej.). 
4.2 Asegurar recursos financieros para las regiones: 
garantizar al menos, el 5 % previsto por la ley (FNDR). 
4.3 Mejorar las formas de representación de los COREDES y  
CODECOS considerando las necesidades de democratización. 
4.4 Desincentivar crecimiento de Santiago, estimulando 
ciudades intermedias y favoreciendo actividades económico-
productivas en regiones. 

Nueva de Lyon 128 - fonos: 2312723 - 2311953 - Correo 9 - Santiago-Chile 
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VIVIENDA 
1. INFORMACION. 
Parque de viviendas en Chile 2.500.000. Familia promedio 
chilena: 4.5 personas. Déficit cuantitativo (diferencia 
estadística entre viviendas y hogares):900 mil viviendas. 
Déficit cualitativo (casas mal estado, deterioradas): 
400 mil: DEFICIT TOTAL: 1 millón trescientas mil viv.  

2. LOS PROBLEMAS. 
2.1 Los allegados (sobre 150 mil familias en Santiago). 
2.2 Los deudores hipotecarios, cuyo sistema de pago (UF) no 
guarda relación con ingresos. 
2.3 La incongruencia entre planes de vivienda y de 
desarrollo urbano (poblaciones sin equipamiento salud-educ.) 
2.4 El déficit mismo (neto de urgencia 900 mil viviendas). 
2.5 Las viviendas deterioradas y las que requieren arreglos, 
servicios de agua, luz, etc.(400.000 viv.)por su incidencia 
en la calidad de vida de la población. 

3. ACCION DEL GOBIERNO. 
3.1 Gobierno reconoce como demanda sólo a los postulantes a  
subsidios y como déficit 550 mil viviendas solamente. 
3.2 Instituyó el Subsidio Habitacional como sistema de apoyo 
a los sectores de menores ingresos (beneficiados desde 1978: 
2 millones 600 mil personas.1 
3.3 Durante toda la gestión gubernamental, este Gob. ha 
construido 60 mil viv. anuales promedio, aunque cada ano hay 
80 mil nuevas familias y 20 mil viviendas necesarias por 
reposición. 
3.4 Se ha descuidado por completo, considerar estándares  
mínimos de calidad de vida: se han construido casas de 24 

sin plazas, ni equipamiento minimo.(estánd.min:12 
,n2/hab.). Se ha desatendido la vivienda y villorrio rural. 
3.5 Se han practicado "operativos " de erradicación (30.000 
familias en Stgo.) sin considerar arraigos, fuentes 
laborales y redes sociales. 

4. ALGUNAS PROPUESTAS. (No cambiar reglas de juego!) 
4.1 Invertir al menos 496 del PGB (tasa historica)y construir 
100 viv al ano para congelar deficit acumulado. 
4.2 Apoyo preferente a los grupos con bajos ingresos, 
especialmente al 40 % más pobre, allegados y hacinados. 
4.3 Programas de vivienda para el (olvidado) sector rural.  
4.4 Establecimiento de mecanismos de consulta, coordinación 
y participación de organizaciones sociales (juntas de 
vecinos,cooperativas y municipios). 
4.5 Coordinación con sector privado (constructoras) para 
asegurar oferta suficiente (Estado no debiera construir). 

Nueva de Lyon 128- fonos: 2312723 - 2311953 - Correo 9 - Santiago-Chile 



L— Lineomientos generales para aproximarse o la cuestión 

regional en el futuro a partir de la situación actual. 

La descentrelizeción y el desarrollo regional (1) no constituyen fines en si 

mismos., sino que son medios instrumentales pera la consecusión de los 

objetivos centrales que guiarán le acción del gobierno democrático futuro. 

Dichos objetivos son le profundizeción q consolidación de la democracia 

el desarrollo integre] del ras. 

En esta situeción, le descentralizeción y el desarrollo regional, 

constituyen elementos carecteristicos del proyecto político del nuevo 

gobierno que permean su acción en todas t 	1  ,os ámbitos de competencie. 

Sin perjuicio del cerácter general que debe tener el enfoque de estos 

temes, el país reconoce une "problemátice reqionel" que se percibe como 

consecuencias del alto grado de centralización de nuestro sistema político 

e institucional. El gobierno democrático enfrentará diche problemática con 

un conjunto de medidas de corto plazo que, siendo viables (en terminos 

políticos, económicos y técnicos„, se inscriben en un proceso di. 

descentrelizeción política de largo plazo. 

( 1) 	Entendido corno el proceso de reducción de las restricciones físicas, eco nómiCaS„ 

11-1:3fitUdiona1es, políticas, etc. de la realidad socio-espacial para que los grupos regionales 

realicen su potencial humano., es deci r ., que los diversos grupos de la región lleguen a tener un 

mugí-  n (m'ere de °vio ne3 vieble:5 3 31.1 di3pry5iCiári. 



A.-  Lo descentralización del poder como instrumento eficaz para 

integrar a la Nación_ 

No cabe duda que el tema de la regionalización., corno todos los otros 

aspectos específicos del programo de gobierno, está condicionado por los 

siguientes factores : 

a) Que el período de gobierno de transición es de cuatro años. 

b) Que el gobierno de la Concertación deberá enfrentar les demandas 

sociales contenidas q, especialmente, les enormes enectatives centradas 

en el restablecimiento de la democracia. 

c) Que las prioridades; del programe de gobierno son : le democratización de 

les instituciones., los derechos humanos y le deuda social ., y 

d) Que la concertación durante los 4 -ríos deberá legitinlar su continuidad 

en el gobierno para el periodo siguiente : 

En consecuencia, e le luz de estas cinwstencies ij condiciomr-nientos 

inmediatos, le formulación de une política descentralizadora, pe 

e.videntemente tenqre que ser gradual., debe fundar su prioridad en la rneyor 

eficacia relativa de É!ste pera dar cumplimiento a los objetivos del 

orogrerne y en su capacidad para canalizar adecuadamente lis demandes 

sociales.,-pbsibilitendo que les personas se sienten corresponsables en les 

decisiones que los afectan, descomprimiendo así une parte significativa de 

las presiones sobre el gobierno central. 
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Lo anterior obliga, ademas, a explicar claramente les razones políticas y 

económicas que aconsejan la prioridad descentralizadora o partir de Marzo 

de 1990, como asimismo, los instrumentos específicos de financiamiento 

que dicho esfuerzo debiera contemplar. 

A.- Fundamentos políticos de la descentralización. 

a.- La nueva democracia que hay que construir en el país debe fundarse en 

una profunda autocrítica sobre los errores cometidos en el pasado : 

a.1. La democracia que hay que construir, no puede circunscribirse al buen 

funcionamiento de las instituciones públicas fundamentales, como son el 

gobierno, el parlamento, los partidos, etc. 

Si no es la sociedad entera la que se organiza y articula democráticamente, 

el régimen que se funde estará alejado de la realidad concreta y territorial 

de las personas y será enormemente vulnerable. 

a.2. No debe repetirse la excesiva y absorbente partidizeción (no decimos 

politización) de todas las esferas de la vida del país, especialmente de las 

Universidades, de las organizaciones socibles y de los gobiernos regionales 

(antes provinciales) y municipales. 

a.3. Otra experiencia que debemos entender y asumir de nuestro pasado 

democrático es que el Centralismo y la Concentración no sólo agudizan las 

disparidédés regionales y locales, sino que también potencian, junto a 
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otros factores, la ideologización de la sociedad y, en particular, de las 

fuerzas politices. 

Si 11,1 poder no se disperse o distribuye., lo importante sera el control de los 

centros hegemónicos donde .ste se radica. Pare justificar la confrontación 

se buscaran rápidamente ideas globelizentes que justifiquen la 

polari z ac.un apostando todo al control del gobierno central. En 

consecuencia, Si se quiere construir una democracia que sea le expresión 

de une sociedad orgen 	m izade deocr 	m áticaente 	SU. 0 Le poderes 

públicos 

y no ;1   

públicos legitimamente generados : si se quiere evitar la excesiva 

pertidizeción e ideologización potenciadas en parte importante por la 

concentración y el centralismo., entonces., perece aconsejable fundar la 

nueve democracia en criterios descentralizadores, lo cual no gerentize que 

por el solo hecho de adoptarlos., le inercia de une historia y un presente 

centralista no 'y'etie a expresarse poderosamente. 

El problema rediCa„ entonces, en le capacidad de le politice 

descentralizadora para convertir le desburocretización y la transferencia 

de poderes y recursos 3 le comunidad orgenizede„ en instrumentos de la 

eficiencia democrati ce. 

ti.) Si se quiere privilegiar el consenso y no le confrontación., debe 

ensancharse el ambito de meterles, instituciones y problemas en que sea 

posible alcanzar acuerdos, y reducir el espacio de los conflictos 

ideológicos., precisandose claramente el nivel de esos acuerdos y de les 

diferendaS y acentuándose la posibilidad de que se puede convivir con unos 

y otros. 



5 

Le profundizeción de la democracie no depende de que se resuelven 

favoroblemente poro los sectores progresistos de le sociedod los 

conflictos y diferencies ideológices que subsisten entre estos y quienes 

privilegien otres concepciones. 

El peís necesite de la coexistencie y cooperación entre todes les idees y 

todas las alternetives ideológices. 

Por ello es que la descentralizeción es neceserie. Distribuye poder, 

ermonize intereses y, sobre todo proporcione un conjunto de instrumentos 

e instencies alrededor de les cueles le gente puede reunirse, eproximerse y 

concorder soluciones concretas frente e sus problemes red es e inmedietos 

en un territorio dedo. 

Le descentralizeción puede descomprimir tensiones; coercer leS 

e:StrUCtUrdS dern0Ordtices d 1d:3 persones; especieli er el poder político; 

posibiliter ecuerdos que en le superiEstructure, o desde erri be, serie muy 

difícil conseguir., y más complejo aún especielizer. 

Si ese es el sentido y le justificeción profunda de le descentralizeción„ lo 

que se requiere es precisar, ecorder y calibrar instrumentos; concretos más 

que teorías o ebstrecciones. 

En todo ceso se debe eviter que le descentralizeción puede provocar en los 

hechos .le reproducción territoriel de los mismos problemas, intereses, 

discusiones, conflictos e instituciones que coexisten a nivel del gobierno 

central. Le descentralización debe ser un instrumento para descomprimir 
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la presión sobre el gobierno y no poro potenciar los problemos nacionoles 

trasladándolos e escala regional y local. 

o) La descentralización puede ser un mecanismo adecuado pera canalizar y 

articular, organizada y responsablemente., les legitimes demandes 

contenidas que, postergadas durante ano:3, esperen la democracia pera 

expresarse y :3er satisfechas. 

La participación de la gente en instancias descentralizadas, claramente 

definidas, y con atribuciones precises., correspondientes al nivel y 

naturaleza de los conflictos y problemas que se presenten, puede contribuir 

a que las personas se :sientan corresponsables en las decisiones que les 

afecten., aún cuando ello implique la solución gradual y parcial de sus; 

legitimas demandes. 

d) Si lo que se pretende es que el principal protagonista de le futura 

derriCiCrdCid Sed 10 SOfieddd civil mas que el Estado, entonces, dada le 

atomización y desarticulación de este, agudizada durante los 16 años de 

autoritarismo., lo que debiera hacerse e:3 ir progresivamente reorganizán-

dole y potenciándole a traves de los gobiernos regionales y locales, de les 

juntes de vecinos., del fortalecimiento y asociación de la pequeña y 

mediana empresa., de les organizaciones sociales., de los colegios profesio-

nales., de les Universidades Regionales y de los partidos políticos (que 

deben democratizarse)  descentralizar-se y remitirse el rol que les 

„ corresponde, sin pretender ejercer el monlljpol 10 lié lo intermedieción de 

intereses entre las personas, y el Estado). 
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En consecuencia, una descentralización que impulse simultáneamente el 

traspaso de poderes y competencias a les comunidades regionales q 

locales, con una política de organización de las mismas y de las partes que 

las integran, puede ser un importante mecanismo de fortalecimiento del 

protagonismo de la sociedad civil y de la eficiencia de le acción del Estado. 

EL- Fundamentos económicos del desarrollo regional 

Una de les características más salientes del modelo de desarrollo que ha 

predominado en el país en el último medio siglo, es su marcada tendencia e 

la concentración. En efecto, les tendencias espontáneas de funcionamiento 

de la economía y tembien muchas de les acciones gubernamentales 

orientadas e promover el deserrollo„ han conducido e una creciente 

concentración de los frutos del progreso tanto a nivel económico como 

social y especial. 

La concentración en la estructura económica, producto de la escasa 

dispersión de la propiedad del capitel y le penetración de los conglomera-

dos multinacionales., se expresa en el creciente predominio de unidades 

productivas de carácter nlonopólico u oligopólico. Le concentración en le 

estructure social, resultado de le mantención de estructuras tradicionales 

de apropiación del excedente, conduce a une persistente regresivided en le 

distribución del ingreso. 

L2 concentración especial )  consecuencia del comportamiento geográfico del 

proceso de formación de capital, ha conducido a le aglomeración de 

actividades productivas y poblaCión en un número reducido de áreas 
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urbanas. Ello se explica porque la captación de excedentes económicos por 

parte de los centros urbanos principeles induce, por una parte aumento de 

inversiones productivas (industrie y servicios) y por otra, la ampliación de 

la infraestructura física y equipamiento de dichos centros. Las 

inversiones directamente productivas incrementan la ocupeción„ la 

producción de los sectores secundario y terciario, y conjuntamente con los 

mejoramientos de la infraestructura urbana, generen economías externas 

que a su vez redunden en une elevación de la productividad del capital en 

dichos centros. 

Este proceso se ve estimulado por el hecho que les deseconomías derivadas 

de la concentración son normalmente absorbidas por el Estado (infrees-

tructure„ vivienda, etc.) o soportadas por todos los habitantes (contemine-

ción, congestión, etc.). En términos generales se puede :sostener que la gran 

intensidad del proceso de concentración territoriel de Chile (y tembien de 

otros paises latinoamericanos), se debe parcialmente, a que les industrias 

y ectividedes urbanas hin gozado de todos los beneficios de la 

concentreción sin pagar.. pnc:ti cemente ninguno de sus costos. 

Si bien le concentreción especial es un fenómeno que fevorece el proceso 

de industrielizeciOn y., consecuentemente, la expansión de le economie en 

su conjunto., el superar un cierto umbral, genera problemas de muy dificil y 

costosa solución, que en mchos casos superan con creces los beneficios. 

Entre los problemas derivados de la exc.esi ve concentración especial de le 

población y actividades económicas se destacan la distorsión en le asigna-

ción de recursos, desequilibrios en el mercado de trebejo, disparidades 



regionales, degredeción del medio drnbiente y -la sobreutilización de los 

recursos natureles. 

De la consteteción de los problemas expuestos surge le fundementación 

económica básica del deserrollo regionel que consiste en que le discrimi-

nación espacial de les políticas económicas debe conducir e une meyor 

eficiencia en le esignación globel de recursos y, consecuentemente, e une 

meyor productivided de les inversiones. 

En efecto, cuando el proceso de concentración especial de los esentamien-

tos sobrepese el punto de máxima eficiencia, de luger, en las áreas más 

desarrolladas, d fenómenos de congestión, y en las más etresades, d un 

proceso dcumuletivo del que :se deriven cede vez condiciones menos 

fevorebles el deserrollo. De este forme, el proceso de concentración espe-

ciel conduce e situeciones de ineficiencie desde el punto de viste del 

empleo de los recursos, y es en este merco en que se iustificen polítices 

territorialmente discriminedes que perrnitan intensificer 	utilizeción de 

le cepecided productive de les distintes regiones y, por consiguiente, 

eumenter el nivel de eficiencie del sisterne económico. 

C.- Síntesis de los actuales problemas principales en materia 

regional. 

C.1. L5 Siti.leCióniriStitUCiOridl  

La estructura de gobierno interior, consagrada en la Constitución de 1980 

(Ceo. XIII, Arts. 99 a 115), termine con 1a división entre gobierno y 
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odministroción del Estodo y creo uno solo, estructure cuyos beses 

especieles son la región, le provincia y el municipio. 

Los Intendentes, designedos por el Presidente de la Repúblice, tienen 

meyores dtriburiones que en el pesedo. Se crearon los Consejos P.egioneles 

de Desarrollo (COPEDE) cuye estructura, atribuciones y normes de funcio-

nerniento fueron estable,cides por medio de una ley orgánica constitucional. 

Este merco inátitucionel. represente un hecho limitedo pero positivo; 

limitedo porque se concibe le eldstencie de regiones sólo corno entidades 

edministratives (no como entes territoriales políticemente descentrelize-

dos), pero el mismo tiempo positivo porque represente un evence respecto 

de les regiones de plenificeción previás. Sin ernbergo, se requieren 

importentes modificeciones pera convertir este estructure de gobi e rno 

interior en un instrumento que permite el esteblecimiento de une 

democracia perticipetiiv'e y gobernante., donde el pueblo tenge perticipación 

efectiva y responsable e los diferentes niveles de le estructura 

juridico-politice del Estedo. 

C.2. Lá situeción económi ci 

Los considerebles cambios en las econorníes regioneles producidos en los 

últimos quince eños son el result 	le une ddápteción forzede de las 

regiones al merco econi'. -nico globel, así corno el resultado del inlpecto 

regional de les polítices mocroeconómices. En la surnotorie de estos 

hechos han resultado aparentemente ganadoras las regiones en las cuales 



se localizan los productos primarios de enorteción y perdedores les 

regiones más industrielizedes y di.,./ersificedes en su estructure economice. 

En cualquier ceso, la geografía económica del país he =bledo. Les Regio-

nes II, IV, VI, VIL, y VIII principalmente han tenido un comportemiento 

reletivemente más dinámico que la economie del peis en su conjunto, en 

tanto que le Región Metropolitene y 15 V Región hen crecido comperetive-

mente menos que el peís. 

Este penoreme egregedo, que rnuestr éxitos que no pueden desconocerse, 

aCt.13ii sin embergo„ debilidedes que es neceserio comenzer i corregir. 

En primer luger„ el crecimiento egregedo de les regiones que eperecen como 

elgunes de les mes exitoses ve de 15 mano con 1 mentencion de elevedos 

índices de pobre:. Tel es el ceso de les Regiones II, IV, VI, y Vii, lo que 

demuestre que he bebido escese distribución del ingreso generedo por les 

el<porteciones. 

En :segundo luger„ el crecimiento en verles regiones muestre be:ses 

extremedemente frágiles, como e:E: notorio en el C550 de 1d3 regiones espe-

cielizedes en fruta de exporteción. Es imprescindible doter peuletinemente 

e les regiones de•une bese más solide de crecimiento. 

En tercer luger„ el crecimiento no se he treducido en une meyor cepecided 

de las Fegiones pere retener perte del excedente el interior de elles e fin 

de der más sustentabilided a largo plezo al propio crecimiento. La 

centralización de les propies empreses productives y la 
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trensecionalizeción de les economías regionales etente precisemente en 

contra de ello. 

En cuarto lugar se ha producido una sobre especielizáción económica 

regional., lo que hace a les regiones extremadamente sensibles a las 

fluctuaciones economices por el ledo de le demende. 

En resumen, crecimiento egregedo 	modernizeción inconclusa., baje 

distribución e le Micción de les genencies, poon diversificeción y escese 

reinversión de excedentes. 

0.3. Le :3i f.1.1CCión sociil  

Le situación 	regional :se ceracterilit por fuertes desequilibrios entre 

regiones, elevedos índices de pobreze„ falta de mecenismos de 

participación en les decisiones y carencia de identidad regionel. 

Los indicadores de pobreza son importantes por cuanto reflejen los 

resultados e que he conducido la politice económica q social del ectuel 

gobierno. Dichos indicedores señelen que en 1966 un cuerto de le pobleción 

chilene estibe bajo le linee de indigencie y rnes del 507:-:: se situebe bejo le 

linee de pobreze„ situación que mostrebe significetives veriaciones entre 

las regiones. Las regiones más pobres eran, en orden de importencie„ le IV, 

VII, II, VIII., VI, XI y IX. Si bien la Región Metropolitene presente 

indicadores inferiores al promedio nacionel„ por :su propia magnitud, 

contiene los niveles absolutos de pobreza e indigencia.mes altos del peís. 



Esta situación puede haber mejorado en función de la reducción de los 

niveles de desempelo que se observa a partir de'1967. Sin embargo., este 

mejoramiento de ninguna forme significa acercarse a los valores indicados 

en 10:3 mapas de extrema pobreza. 

Por otra parte los mecanismos de participación establecidos por el 

gobierno como parte del proceso de regionalización, implican un serio 

obstáculo e la participación de la comunidad regional en le determinación 

de Sus propios objetivos de desarrollo_ Le estructura piramidal de gobierno 

y la forma de organización de los organismos de participación regional 

(COREDE) impiden la expresión de la comunidad, ya que ésta no queda 

adecuadamente representada, dada la composición del Consejo. 

El actual proceso de regionalización ha olvidado la dimensión cultural. 

Existen en Chile une serie de culturas regionales diferenciadas entre si por 

el medio natural, les formas de apropiación del espacio, le formación de Su 

estructura SOCial y el desenvolvimiento histórico de :E;I.J3 instituciones. Le 

cultura configura cado región y da sentido e su desarrollo. Sin cultura 

regional., le identidad con el territorio se pierde y le regionalización pierde 

uno de 511:3 pilares fundamentales, aunque en le práctica su principal 

soporte es el proceso democratizedor de le toma de decisiones desde el 

nivel local. 

C.4. La situación del medio ambiente  y  los recursos naturales  

La calidad del medio ambiente y la sustentabilidad de le explotación de los 

recursos naturales guarden directa relación con el nivel y tipo de 

desarrollo a alcanzar. 
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En el último tiempo se he observado unournento de lo contribución de los 

regiones el producto nacional, hecho que se explica tanto por el aumento 

del nivel de acti...¿ided de los regiones, como por lo relativo disminución del 

P65 de la Región Metropolitana derivada del fuerte proceso de 

desindustrializeción que he sufrido. El crecimiento del POS regional se he 

besado principalmente en le explotación de los recursos naturales a objeto 

de diversificar y aumentar las exportaciones. 

Este política„'esencial para posibilitar el pego de le deuda externa, tiene 

sin embargo, el inconveniente de un uso intensivo y.e veces irracional de 

los recursos naturales. Un rápido análisis del desarrollo de las actividades 

intensivas en la utilización de los recursos naturales permite concluir que., 

gran parte de los problemas ambientales de las regiones se originan en un 

nivel de eplotacion del medio que no es compatible con le permanencia de 

iiiche actividad en el largo plazo, ye see por agotamiento del recurso 	p or 

efectos secundarios de su ielplotacion. 

En este sentido, si bien es cierto que la contaminación atmosferica de 

Santiago constituye hoy uno de los principales problemas ambientales d 

escale nacional, no es menos cierto que todas les regiones presenten 

preocupantes síntomas de deterioro del medio ambiente que pueden tener 

efectos irreversibles sobre este. La expresión concreta de los procesos de 

deterioro ambiental se relacionen con el surgimiento, entre otros., de 

fenómenos como le desertificación„ contaminación del aire, agua y suelo, 

erosión, deforestación., agotamiento de recursos (pesqueros, mineros., 
_ . 

silvicoles, etc.) y peligro de extinción de especies de flora y fauna. 
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Estudios recientes, por publicerse, hen identificedo alrededor de 700 

problemes embienteles en el peis. 

C.5. Le situeción culturel : Universidedes  y  medio de comunicación 

Es importante destecer le felte de inserción re] por perte de les 

universidades y los medios de comuniceción en le vide cultural de le 

región, donde une perte irnportente de su rol de difusión es ocupedo por 

meras transferencias de i.nformeciones •globeles, no contribuyendo esí 

creación de una conciencie regional. Une perticipeción en este sentido debe 

ser diversificade y al mismo tiempo selective, de menere de incorporer y 

difundir en forme amplie todes lis ectividedes en el cempo de le culturE.-, la 

investigación, le ciencie y Id tecnologie y privilegiendo equelles ectivide-

des que presenten cierte treqectorie o que seen releventes en le Región. 

En términos generales les regiones cuenten con una infreestructure 

universiterie y el cepitel numen° pire der epoyo el deserrollo regionel. Sin 

embergo no hin sido suficientemente eprry...echedos„ dendo luger i une 

cerencie de coordineción de esfuerzos que permiten concentrar o creer 

nens dinámicos entre universidedes, sectores productivos y edministre-

ción públice. El esteblecimiento de un sistema de coopereción entre estos 

distintos sectores es vi tu pene creer les condiciones que permiten 

enlorer y eprovecher el potencial de deserrollo de cede región. 
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C.G. Necesidad de una  política de desarrollo regional  

Los cambios ocurridos durante los últimos años en les diversas regiones 

del país no han sido el resuitedo de une política nacional de desarrollo 

regional., sino más bien el producto del libre _juego de les fuerzas del 

mercado y del efecto regional de la estrategia global adoptada por el 

Gobierno Militar, besada en la reinsercián de Chile en la economía mundial 

vía exportaciones de productos básicos. 

El Estado ha venido renunciando a su deber de emitir señalees 

orientacines claras en los principales ámbitos del quehacer nacional., entre 

ellos, el regional. 

LdS decisiones tomadas por lo:s agentes económicos privados en este 

contexto, resulten dleetories desde el punto de ViStd regional. Aún si todas 

las, decisiones privadas fuesen individualmente eficaces, ellas tienden d 

dispersarse sin orden ni concierto en el territorio. Se pierde 53i 

oportunidad de aprovechar la dinámica del sector privado en un esfuerzo 

coordinado pera fortalecer ciudades y regiones que realmente signifiquen 

un contrapeso a Santiago y que contribuyen a quebrar le concentración y la 

expansión de la capital. 

El Estado es siempre el ejecutor de un proyecto pi:] Rico nacional que le 

sociedad debe construir democráticamente. El proyecto político que repre-

sentará el futuro gobierno democrático es un proyecto que 'y.alora 

consider:ablemente una verdadera descentralización y que apuesta a romper 

la exagerada concentración producida en le capital y la no menos exagerada 
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dominación que Santiago ejerce sobre les provincias y regiones. Pera que 

ello see posible hay que sumar fuerzas entre el sector público y el privado 

y hay que darle a este último información clara dcerce de los objetivos 

propuestos, de las prioridades pare ordenar la acción en el tiempo y de 10:3 

medios que estarán disponibles. Por ello, el gobierno democrático debería 

recuperar le función de proponer explícitamente las grandes políticas para 

el desarrollo de Chile, entre ellas la política regional. 

Esto no es ni estetismo 	trasnochado ni planificación anticuada. Es 

simplemente parte de una capacidad moderna y eficiente de gobernar y 

presenta ciertamente 10:3 intereses de la mayoría de la población., la cual 

se encuentra distribuida en regiones que deben construirse socialmente, es 

decir, mediante la acción conjunte y concertada de todos los actores 

regionales e le luz de les particularidades 14 objeti.,/03 comunes de 

desarrollo regional. 

D.— Principios básicos de la política regional 

El 	gobierno democrático enm a r C.: 5 rá sus; decisiones en materia de politica 

regional dentro de un cuadro que !garantice le viabilidad té.cnice y politice 

de elles., otorgue al gobierno un perfil claramente diferenciado del Gobierno 

Militar y respete lás restriccines emanadas del ordenamiento institucional 

g económico. 

i) Equilibrios macroeconómicos  y  crecimiento regional  

La experiencia en materia de politica económica representada por los 

altibajos en el desempeño económico tanto de Chile como de otros paises 
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lotinoamericonos duronte los últimos dos decados ha dejado uno enselíonzo 

particularmente clara : la necesidad de garantizar los equilibrios macroe-

conómicos tonto entre el pleno real y el pleno monetario como entre 

diversas variables y parámetros macroecor&nicos. Esto no debiere consti-

tuir une propuesta demasiado novedosa si no fuese por el hecho que lo que 

realrnente se he aprendido es el valor político de estos equilibrios, es 

decir, la importancia de ellos pare garantizar niveles aceptables de 

gobernabilided democrática y de absorción de denlandes sociales dentro de 

los li.mites de la eficiencia económica. De hecho en el ceso de rhile, los 

pronunciamientos en materia de política económica formulados por 

prácticamente todas las corrientes políticas enfatizan precisamente le 

necesidad de resguardar teles equilibrios, pero claro„ sin llegar a 

transformar ell O en un fin en si mismo. 

Desde el punto de viste del desarrollo regional también es preciso 

resguardar un cierto equilibrio macroeconómico entre el crecimiento 

global del pais y el crecimiento de les regiones. Por lo menos e corto y 

mediano plazo generalmente se presente una suerte de intercambio 

negativo entre el crecirniento acelerado de una o varias regiones y el 

crecir-niento del pais como un todo y de ello resulte le necesidad de 

establecer claramente les prioridades regionales. Este es une cuestión 

central en el pen:serniento económico y ha estado presente en los 

documentos oficiales sobre el desarrollo regional de Chile desde la 

Administración de Frei hasta el momento. 
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i1)13reduel1ded  y  $electivided 

Un deserrollo regional con un alto contenido de de:scentrelizeción es un 

proceso sumemente complejo, se e por le dificulted de romper con un 

centralismo histórico que se he convertido en un resgo culturel., see por la 

/erieded de condiciones (polítines., económiCe3 y socieles) que deben estar 

presentes en une región pera que ella puede absorber potestedes y recursos 

edicionales pera su propio benefi c,0 sostenido. 	Por este razón., es 

neceserio plenteer desde el inicio le netureleze graduel y &temente 

selectivo (dentro del país) que tendrá un proceso de deserrollo regionel ye 

que es completemente imposible logrerlo simultáneamente en todos les 

regiones. Desde el punto de vista de le descentralización esto signifiCd 

que si bien le constitución debe reconocer un derecho genere] e le 

descentrelizeción politice regional., la concreción de tal derecho deberá 

ejerciterse 	peulatinemente., 	enseyendo 	formes 	evenzedes 	de 

descentrelizeción política en elgunes regiones.  iniciálmente. 

Justicie  u  Sciliderided Regionel 

El gobierno democrático otorgerá una clara y decidido prioridad o 158 

politiCeS SOCieles con el fin de corregir eceleredemente les carencios 

ecumuledes., responder dentro de un merco de eficiencia macroeconómica e 

les,demandes reprimidos y esenter consecuentemente sobre beses reo] es 

estebles la recuperación democrática. . 

Por otro lado, el gobierno democrático tarnbien otorgará una alta 

valoración al desarrollo regional, lo que signifil:a en la práctica atender 



prioriteriamente las necesidades de la población de las regiones por sobre 

las necesidades de le población de Santiago. 

Pero se dice que la mayor cantidad de población en situación de pobreza se 

encuentra en Santiago y que corno está mejor organizada., presiona con 

mayor facilidad al Estado, obligándolo en le realidad e concentrar el gesto 

social en la capitel. 

Aquí es necesario introducir la noción de justicia regional : los recursos 

para atender a los "pobres" de la Región Metropolitana deben provenir de los 

"ricos" de la misma Región Metropolitana y no se debe pedir al habitante de)  

por ejemplo, la Región de la Araucenia que contribuge (vía uso de los 

fondos generales fiscales) a resolver problemas que otros en justicie 

deben asumir. La política fiscal debe usarse dentro de le Región 

Metropolitana pare tales propósitos. 

Entonces le justicia regional se complemente con le solidaridad regional, 

ejercida por el Estado a favor de la población regional, puesto que el aporte 

de los "ricos" del Sur por ejemplo., no serie suficiente para mejorar 

significativamente le situación de los "pobres" del Sur (lo:s "ricos" del Sur 

son menos "ricos" y menos nUmerosos que los "ricos" de la Región 

Metropoli Une). 

Esta seria une manera de atender simultániEfernente los objetivos sociales y 

regionales que se planteen en el futuro gobierno democrático. 
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E.— Márgenes de acción en el mediano plazo y en el período 

1990-1994 

E.1. Algunos conjuntos de  polítiCa regionel de medieno  ple,o 

Le politice de desarrollo regional está constituida por un conjunto 

coherente de politices de diferente naturaleza que responden 1i5 verieded 

de factores que hey que poner en juego pese deseter un proceso de 

desarrollo regional. Se debe proponer impulsar un piquete de políticas e 

favor del desarrollo de les regiones)  inclugendo medidas específicas 

debidamente jererquizedas en los siguientes campos : 

a) Pol itice:s; institucionales 	edministratives  

Es tes incluyen desde une reforme constitucionel para transformar les 

actuales regiones en entes políticos territoriales descentnizedos de 

derecho público, pesando por la distribución de competencias de diversa 

índole entre el Estado y las regiones (y municipios), hasta la creación de 

órgenOs propios y dernOCrátiCOS de gobierno y de administración regional. 

Las leyes orgániCaS respectivas determinarán la qradualided de estas 

ecriones. Se incluye también bajo este rubro todas las medidas necesarias 

de localización (traslado desde SeirdidIJO) q descentralización regional de 

parte de le administración y de 1os servicios públicos. 



b) Pblítica3 econámica3  

Incluye el reforzemiento del Fondo NdCional de Deserrollo Regionel (que 

proviene de los ingresos tributarios excluidos los bienes raíces, pero sin la 

definición del ,monto específico de estos) introduciendo una modelided 

diferente de reporto de los recursos entre regiones con claros criterio:E; 

técnicos y socieles así corno otros medidos de tipo finenciero. Asimismo la 

creación selecti'v'a de instituciones finencieres regionales de carácter 

mixto, con cepiteles públicos y el estímulo e le creoción de bancos 

verdaderamente regionales. Perelelemente„ une re-industrielizeción 

regional selectiva en el merco del mismo proceso necionel y oprovechando 

todas 1d8 OOSibiliddd8S del ciclo tecnológico esociedo d 10S sectores con 

ventees comperetives internecioneles q el estímulo ol surgimiento de un 

empreseriedo regionel„ perticulermente motivendo lo creeción de peguebs 

y medienes empreses e cargo de empreserios jóvenes. 

c) Politices socieles 

Los politices socieles se dirigirán preffETentemente id construir o o 

reconstruir el tejido socio] regional estimulando le creación de múltiples 

formes esociatives que feciliten la concerteción socio] y politice el 

interior de las regiones, único forma pera que les propios regiones pueden 

asumir su responsabilided en el de:serrollo. Además será neceserio 

esteblecer une clero política cultural regionel que rescete los vol ores 

históricos de les regiones., revitalizándolos y generando paulatinemente 

lazos de auto-identificación social regional. 



d) Políticas científice  y  tecnológica 14  de medio embiente 

Complementeriamente al cerácter nacionel de todo esfuerzeo científico y 

tecnológico., se estimulerá le creación de centros regionales de excelencia 

en investigeción cientifico-tecnológica asociede a las potencielidades de 

deserrollo regionel (como es el caso de verios centros ya existentes) que 

ofrezcen un ambiente científico edecuedo pera le retención de 

investigadores loceles y que exploren el propio deserrollo tecnológico de 

las regiones. Tal politice se lige estrechamente edemás a une politice de 

medio ambiente y presten/cojón de los recursos regioneles (necesidad de 

estudios respecto 51 nivel de exploteción de los recursos y su 

sustentebilided en el 'ergo plazo). 

e) Pol itice metropolitene 

Como lo pruebe le experiencie., resulte completemente utópico penser en un 

deserrollo de las regiones sin que medie un efectivo y fuerte control sobre 

expensión fíSiCd y economice de Sentiego 14 en generel., de le Región 

Metropolitene. El _juicio inverso también es cierto: no :se puede controlar 

exitosemente a Santiago si no entren en opereción instrumentos poderosos 

de estímulo dl desarrollo de ciertd:s regiones. Por ello, un componente 

importente de le política regionel tendr[a el carácter de mecenismo 

controledor de la Región Metropolitene 	trevés de instrumentos 

administ-reti vos y económicos. 
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E.2. Algunas  posibles  polítices durente ii transición  

E.2.1. En el campo jurídico e institucipnel  

Dado que le estructura de gobierno interior es producto de une normativa 

vigente y en aplicación„ es recomendable inicielmente asumir esta 

realidad, conocerla y 'administrarla eficientemente. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe procederse de inmediato a articular las 

alianzas políticas e objeto de estudiar las medidas necesarias para 

modificar las Leyes OrganiCdS Constitucionales en las siguientes materias: 

a) Los Intendentes 

i) Designación' 

ii) Atribuciones 

iii) Dureción en sus cergos 

b) Orgenos políticos regionales y los foredes 

i) Naturaleza y objetivos 

ii) Composición y designación de sus miembros 

iii) Atribuciones 

iv) Duración de los cargos 

Flexibilizeción o mantención de trabes legeles y edministratives pare 

vinculeciones económicas del sector estatal, el gobierno regional, el 

gobierno comunal., el sector privado, las uii,./ersidades regionales y los 

inversionistas nacionales y extranjeros. 



25 

d) Capacidad legal de los gobiernos regionales pera creer y/O modificar 

instrumentos de financiamiento. 

e) Regulación institucional, legal y administrativa de los instrumentos de 

financiamiento regional. 

f) Mecanismos de democracia directa e nivel regional. 

Se entiende que toda transferencia de competencias y funciones e los 

gobiernos regionales y locales debe ir acompañada de los recursos 

necesarios pera su cumpliiento (presupuesto corriente, tributación., 

Por esta razón les propuestas referidas a la dimensión económica de le 

política regional que se señalen más abajo, corresponden e transferencias 

de recursos pare financiar prouectos de ampliación de le bese económica de 

les regiones; y no contemplen el financiamiento de les operaciones 

normales de los gobiernos; regionales. 

E.2.2. En el campo social  

En una concepción democrática y participativa corno la que sostenernos, 

sería un error pensar que el Estado, por sí y ente si., fuese capaz de generar 

procesos integrales de desarrollo regional. A lo sumo, el Estado puede y 

debe generer les condiciones pera el crecimiento econOrnico, pero el peso 

de allí a situaciones de desarrollo es une responsabilidad colectiva e 

irrenuncienble de les comunidades; regionales., que deben organizarse pera 

ello. De este manera el desarrollo regional resulta en una tarea compartida 

con claras y definidas resposabilidades entre el Estado y la propia región. 



Consecuentemente, el gobierno democratico orientar su acción social a 

nivel regional a reconstruir el tejido social. Esto se traducirá en medidas 

tendientes e fortalecer les organizaciones sociales eldstentes y e 

promover la creación de cuerpo:.s intermedios que faciliten le concertación 

social y politica al interior de las regiones, única forme para que estas 

puedan asumir su responsebilidad en el proceso de desarrollo. 

Este tarea debería ser lleveda a cebo por lo:s Intendentes Regionales. Pare 

estos efectos se podría transformar la actual Secretaría de los Gremios en 

una Secretaria Regional de Coordinación Social, órgano ejecutivo 

responsable de promover le orgenizeción de la comunidad regional y servir 

de vínculo entre el gobierno regional y les múltiples formas esocietives 

que se !generen. 

Entre otras funciones., esta futura Secretaría debería abocarse : 

e) Organizar programes de capacitación de líderes y dirigentes regionales. 

ti) Asesorar e las oirgeni7eciones en materias relativas e organización, 

obtención de personerie jurídica., etc. 

c) Preparar., en conjunto con SERPLAC y el COREDE„ el componente social 

del programe de deserrollo regionel. 

Incentiver los medios de comunicación social regional. 

E.2.3. En el C rn  Ei O económico 

El fortalecimiento y dinamización de las economías regionales no es 

independiente del proceso de desarrollo general del país. Consecuentemen- 
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te, les medidas tendientes a estimular el crecimiento económico de las 

regiones se inscriben dentro de la política económica que implementará el 

gobierno democrático. 

Esto significa que se privilegiará la generación de empleos productivos 

respetando los equilibrios macroeconómicos., se estimulará la iniciativa 

privada 5 5surnir un rol protagónico en el aumento de la producción y se 

fomentarán las exportaciones. La consecución de estos objetivos supone 

que las economias regionales sean capaces de desarrollar estructures 

productivas sólidas)  dinámicas y tecnológicamente avanzadas. 

En este contexto la política de desarrollo regional se orientará e la 

creación de "circuitos tecnológicos regionales" (nTR) vinculados 5 los 

:sectores con alto potencial de crecimiento en bese al mercado interno. Los 

CTR son agrupaciones de empresarios, uni .y.ersidedes y centros tecnológicos 

organizadas en torno a programes de perfeccionamiento técnico y 

empresarial tendientes 5 mejorar el diseño y calidad de los productos y 

elevar los niveles de producción y productividad de les regiones. 

Estas agrupaciones operen por ramas de actividad y su finalidad consiste 

en la creación de complejos productivos de alta eficiencia y con capacidad 

pare operar en mercado:E; de elevada competitivided. Le creación de los 17TR. 

supone la concertación de intereses y voluntades entre diversos actores 

sociales y una activa participación de lin autoridades regionales 

(especialmente en le prospeccion de futuros mercados; pera los productos _.. 

• elaborados). 



El componente económico de la politica de desarrollo regional se 

implementerá e través de los siguientes instrumentos: 

a) Fondo Necionel de Deserrollo Regional (FNDR). Se fortalecerá el FNDR 

introduciendo une modelided de reparto entre regiones consistente con les 

prioridcdes que esteblezce la politice de desarrollo regional. Los recursos 

del FNDR se destinerán el financierniento de: 

1) Proyectos de inversión de los gobiernos regioneles no incluidos en los 

presupuestos sectorieles reqionalizados. 

ii) Estudios de factibilided de proyectos de inversión directamente 

productiva con enfesis en proyectos vinculedos a los CTR y que beneficien a 

empresas peques y medianas. 

iii) Subsidios a tases de interés de créditos pera la implementeción de 

proyectos productivos„ especialmente equellos incluidos en 

b) Banco de Deserrollo Regionel. Se creerá un banco de fomento destinado a 

cenelizer recursos de inversión e las regiones ('). El capitel iniciel del 

Banco provendrá de grents y créditos externos de largo plazo, 

posteriormente se incrementeria mediente la emisión de bonos y títulos 

tanto en el país corno en el extranjero. El Banco constituirá el mecanismo 

de trensferencie de los créditos que el Gobierno contree para financier 

proyectos de desarrollo regional y cornunol. 

Por razones de tiempo y operación podría 3er necemrio utilizar en una primera etapa la 

estructura-operativa de Corro o del Banco del Estado para establecer una línea especial de 

financiamiento de proyectos regionales. Simultneamente se trabajaría en le organización y 

puesta e ri marche del Ba rico 
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Les operaciones del Banco serán de carácter comercial., podría financiar 

cualquier tipo de proyecto de las regiones que garanticen la recuperación 

de los recursos y cuando el volumen de operaciones en una determinada 

región lo justifique, el Banco podrá convenir con el Gobierno Regional la 

creación de une filial o bien dar origen a un Banco de Desarrollo específico 

para ese región. 

e) Sociedades Mixtas de Desarrollo Regional. Estas sociedades; se 

constituirán con participación de agentes públicos y privados de la región. 

Su objetivo es la promoción de inversiones productivas en sectores y 

territorios específicos de le región, donde se observen posibilidades de un 

mayor desarrol 1 o. 

Estas sociedades participaran en forme acti...,a en le creación de sinergin 

pera estimulasr el desarrollo a través de le creación de nexos de 

cooperación entre los actores locales (« Autoridades regionales q locales, 

empresas., universidades., centros de formación., etc.). Apoyarán le creación 

de medios pera dotar a le región de servicios adecuados u promoverán su 

W30. Entre otros aspectos estimularán le creación de centros tecnológicos 

regi onal es„ promoverán i niel ati vis tendi entes u f oment ir el acercemi ento 

de empreSaS„ implementarán eccione:E; específices de apoyo e les pequeñas 

y 	medianas empresas, fortaleceran los si :-,.:ternas e instituciones de 

formación de recursos humanos., fomentarán las relaciones entre industrias 

y Universidades en torno e proyectos regionales específicos. También 

tendrán capacidad pare promover y participar en mecanismos de ingeniería 

financiera (sociedades; con capital de riesgo, factoring, leasing., etc.). 
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E.2.4. En el campo del sector  público de apoyo y  fomento 

Existe un número importante de organismos estatales o peraestatales„ que 

si bien trabajen con el Ejecutivo., el nivel de interdependencia no alCdriZd el 

grado de un Ministerio. Es el ceso., por ejemplo, de los institutos ligedos 5 

1t1 inVe:EitigeCion o pera el fornPnto de áreas o sectores específicos, como 

son el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, Corporación 

Nacional Forestal ., Comisión Nacional de Riego., Comisión de Energía 

Nuclear., Instituto de Estudios Mineralógicos, Instituto de Fomento 

Pesquero, etc. 

Respecto de estos se propone una politice de descentralización 

desconcentración que siga el criterio básico general de radicar físicamente 

al organismo en aquella región que de alguna forme nuclee iij acti'y'ided e le 

cual está directamente relacionado. 

Para que este cometido no se e un esfuerzo inútil, es indispensable que le 

ciudad 
	

asiento disponga de una infraestructura avanzada de 

telecomunicaciones y de un sistema de comunicación expedite con toda el 

área geográfica que el organismo sirve. 



Escenario 

Usted puede ser elegido senador por una comunidad que ha estado al margen 

de toda decisión relacionada con el desarrollo regional. Cada agente 

regional se siente con el derecho de exigir sus demandas que han sido 

postergadas por mucho tiempo, debido a un sistema que impuso políticas 

desde el centro sin evaluar los efectos que podrían generar en los distintos 

territorios del país. 

La población va exponer sus problemas en torno al empleo, pobreza, niveles 

de actividad, recomendaciones generales pera enfrentar el desarrollo 

regional, líneas de acción para dar solución a problemas concretos, etc. No 

obstante, la comunidad regional desconoce las características y 

funcionamiento de la estructure regional diseñada durante el gobierno 

militar y por tanto no sabe que instituciones y mecanismos le permitirán 

acceder e las posibles soluciones, pero reconocen en Ud. el vocero de sus 

preocupaciones y confían en su conocimiento respecto a la región y la 

institucionalidad que regula su funcionamiento. 

La población se interesa en conocer su posición respecto al desarrollo 

regional Además, le población desee, a traves del proceso democratizador 

Que irnpulsar el futuro gobierno., participar en la definición de su propio 

destino pues ha escuchado que la concertación se la iugerá por la 

desdentralizeción corno alternativa para aumentar la eficiencia del 

sistema y-aprovechar las potencialidades regionales. 



CUESTIONARIO 

1.- ¿ Dónde están establecidas las disposiciones fundamentales que 

regulan la actual estructura de gobierno y administración interior del 

Estado ? 

2.- ¿ QUÉ! es una Ley Orgánica Constitucional ? Qué diferencia tiene con 

una ley de quorum calificado ? 

3.- ¿Podría hacer un organigrama básico de la actual estructure de 

gobierno y administración interior del Estado ? Señale las principales 

autoridades y órganos de decisión política, su forme de generación y sus 

principales atribuciones. 

4.- ¿Qué es el Fondo Nacional de Desarrollo Regional ? ¿Cuál es su monto? 

¿Cómo se distribuye ? 

5.- Define : Descentralización, desconcentración y deslOCalización. 

6.- ¿Cómo pueden modificarse los límites de una región, o bien, cambiar la 

Capital Regional ? 

7.- ¿Cuántos intendentes, gobernadores y alcaldes puede nombrar el 

próximo Presidente de la República ? 

EL- ¿De quién dependen los SEREMIS ? ¿Cómo operan los principios de 

jerarquizeción y radicación administrativa? 



9.- ¿Cuáles son las principales materias de competencia eclusiva del 

COREDE 7 Señale a lo menos dos. 

10.- Indique la composición (porcentajes) del Corede y la duración en los 

cargos de sus integrantes. 

11.- ¿Que facultad tiene el gobierno central para supervigilar la coherencia 

entre los planes de desarrollo regional y los planes nacionales ? 

12.- ¿Qué es una municipalidad? Estatuto jurídico, funciones, importancia 

de les mismas ? 

13.- ¿Qué es un Codeo° ? Cómo se compone, cuánto duran sus miembros en 

los cargos y cuáles son sus principales atribuciones ? 

14.- ¿Tiene el Alcalde derecho e voto en el Codeco? 

15.- ¿Cuales son les llamadas "actividades relevantes", que las Leyes 

Orgánicas Constitucionales sobre Municipalidades definen e integran al 

Codeco? 

¿Cué.11 es el porcentaje de representación de los Juntes de Vecl nos en 

el Codeco? 

17.- ¿lié.  incompatibilidad política tiene el ejercicio del cargo de 

Alcalde? 
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16.- ¿Qué incompatibilidades políticas tiene el ejercicio de una 

representación en el Codeco? 

19.- ¿Cuánto duran en sus cargos los Alcaldes ? 

20.- ¿Qué es el Fondo Común Municipal ? 

21.- ¿Cuál es le población de su región y les cornunes que la componen? Su 

región pierde o gane población? 

22.- ¿Cuál es el aporte de su región al P66 del país y cómo es su 

composición sectorial (en términos de cantidad, aporte, tasa de 

creci mi ento., etc.) 

23.- Indique los niveles de desocupación, el déficit de vivienda, educación y 

salud en la región por la que Ud. postula. 

24.- ¿Cuáles son los principales problemas ambientales identificados en su 

región ? 

25.- ¿Cómo es la distribución del ingreso en su región y qué niveles de 

pobreza e indigencia se observan en ella ? 

2E1.7 	Cuánto es y que porcentaje represente, a nivel nacional, el ingreso y 

gasto público en su región ? 
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27.- Si tuviera que definir y precisar el principal problema específico (no 

general) de su región, cuál sería ? 

28.- ¿Cómo pretende enfrentar cada senador las demandas de su región sin 

tener control efectivo sobre la estructura de Gobierno regional 

municipal? 

29.- Si Ud. tuviera que descentralizar realmente poderes y recursos. ¿Qué 

haría? ¿Qué competencias transferiría a les comunidades regionales y 

municipales? ¿Cómo financiaría el desarrollo regional y municipal ? 

30.- A su juicio, que debería hacer el senador, el diputado, el intendente y 

el alcalde. ¿ Cómo se relacionarían, cual sería el campo especifico de cada 

uno ? 

31.- ¿Por qué les municipalidades tienen importancia pera la ejecución de 

las políticas sociales? 

¿I:ual es su evaluación sobre el pasado dernocnjco de Chi e en 

relación con la descentralización ? 

33.- Si Ud cree que la descentralización es necesaria, entonces 

fundamente el porqué ? 

34.- ¿Cómo podría presionar el futuro gobierno a la administración y 

autoridades heredadas e inamovibles, sin desestabilizar el proceso de 

transición a la democracia ? 
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35.- ¿Qué requisitos constitucioneles y políticos debe reunir une reforme 

constitucional sobre la estructure de gobierno y adminis.drac.ión iriterior 

del Estado ? 

¿Ci. 	crderios generelEls pueden ser Widne j 5 dos pare pf-mover el 

desarrollo regional en el pais? 

t 	IJÚ instrumentos específicos pueden implementerse pare le 

promoción del desarrollo regional? 
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